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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO HACIA LAS NIÑAS, ADOLESCENTES Y MUJERES DESDE LA VISIÓN DE LA DIVERSIDAD E INTERCULTURALIDAD

I. ANTECEDENTES:

La violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes atizada por la discriminación por motivo de género y la impunidad, es un fenómeno generalizado, las mujeres de todas las edades que no tienen acceso a las autoridades estatales ni pueden recurrir a la ley en condiciones de igualdad -principalmente las indígenas, afro, las que viven en sectores rurales y otras mujeres marginadas- sufren niveles de violencia particularmente altos.

Las mujeres, niñas y adolescentes que no se identifican como blancas mestizas se encuentran en una situación particularmente desfavorable, pues sufren cuatro niveles de discriminación -por motivos de sexo, por su origen étnico, porque son pobres y por su origen rural y por su edad. 

La violencia contra las mujeres en todo su ciclo de vida, en algunas comunidades indígenas, por ejemplo está arraigada en las tradicionales jerarquías patriarcales de género de sus comunidades, en los estereotipos étnicos y en la discriminación presente en el conjunto de la sociedad, así como en las relaciones entre la población indígena y las instituciones estatales en el contexto del multiculturalismo. Las autoridades de las comunidades indígenas instrumentalizan las normas consuetudinarias para excusar la violencia doméstica, sobre todo cuando las mujeres intentan desviarse del discurso masculino y defender su voluntad en asuntos como el número de hijos y el espaciamiento de los nacimientos. Las mujeres indígenas corren el riesgo de padecer la estigmatización y el rechazo de su familia y su comunidad si denuncian actos de violencia sexual. Tanto la legislación estatal como la costumbre exigen de las mujeres indígenas que se atengan al comportamiento establecido "tradicionalmente". La extendida idea de que las mujeres suelen provocar la violencia doméstica porque no se comportan como se espera de ellas legitima la violencia como instrumento de disciplina y corrección.

La política de identidad basada en la cultura es el principal obstáculo para la consecución de la igualdad entre los géneros y la eliminación de la violencia contra las mujeres en su ciclo vital.

La cultura puede definirse como el conjunto de características espirituales, materiales, intelectuales y emotivas comunes de la experiencia humana, que se crea y se construye dentro de una práctica social.

Como tal, la cultura está íntimamente conectada con las diversas formas en que los grupos sociales producen su existencia cotidiana, desde el punto de vista económico, social y político. Por consiguiente, abarca los significados comunes, que permiten la continuación de la práctica cotidiana, así como los significados divergentes, que promueven el cambio en el tiempo.

A través de todas las regiones, la cultura constituye una fuente primordial de sistemas normativos diversos y a veces contradictorios, que ofrecen la justificación para pautas variadas de funciones e identidades de género, lo que expresa relaciones de poder. En el plano mundial, los valores comúnmente compartidos por la comunidad internacional se han formalizado en instrumentos internacionales de legislación sobre derechos humanos y de otro tipo, incluidas declaraciones y marcos de política. Aun cuando estas normas, que incluyen el principio de la igualdad entre los hombres y las mujeres, como valor fundamental, son de aplicación universal y jurídicamente vinculantes, en la práctica se hacen cumplir de forma inadecuada.

Ello se aplica particularmente a los derechos humanos de las mujeres, que se ven amenazados, e incluso totalmente sacrificados, por las afirmaciones de prácticas y reivindicaciones culturales específicas en muchas partes del mundo e incluso en nuestro diverso país en el que existe el predominio de la violencia contra las mujeres cometida en nombre (o con el pretexto) de la "cultura", "costumbre", "tradición" o "religión". Es más, la propia noción de desigualdad entre los géneros está cuestionada cuando se utilizan interpretaciones de cultura establecidas o proyecciones de "su" cultura para justificar y disculpar actos de discriminación y de violencia contra las mujeres, con lo que se socava el cumplimiento de las obligaciones de los Estados dimanantes de los instrumentos internacionales de derechos humanos.

En el plano mundial, pese a los muchos logros, la lucha por los derechos humanos de las mujeres y la igualdad entre los géneros es una batalla cada vez más difícil. Los instrumentos internacionales que promueven el reconocimiento de la diversidad cultural con frecuencia lo hacen sin salvaguardar debidamente los derechos de las mujeres, por lo que la situación de las mujeres, niñas y adolescentes indígenas, afroecuatorianas y rurales es particularmente crítica al ser víctimas de múltiples formas de discriminación por causa de su raza, etnia y por el hecho de ser mujeres. 

El artículo 9 de la Convención de Belém do Pará establece que el Estado, al actuar con debida diligencia, debe tomar especial cuenta de la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueden sufrir las mujeres en razón de su raza y condición étnica, entre otras condiciones de riesgo.  Esta provisión se debe a que la discriminación, en sus distintas manifestaciones, no siempre afecta en igual medida a todas las mujeres: hay mujeres que están expuestas aún en mayor medida al menoscabo de sus derechos.  Ciertas mujeres enfrentan varias formas de discriminación, lo que incrementa su vulnerabilidad y exposición a ser abusadas en base a más de un factor.
 
A nivel internacional se ha reconocido que la discriminación en sus distintas manifestaciones pueda estar motivada por dos o más factores.  Por ejemplo, el Comité que vigila el cumplimiento de la CEDAW ha manifestado al respecto que:
 
Las mujeres pertenecientes a algunos grupos, además de sufrir discriminación por el hecho de ser mujeres, también pueden ser objeto de múltiples formas de discriminación por otras razones, como la raza, el origen étnico, la religión, la incapacidad, la edad, la clase, la casta u otros factores.  Esa discriminación puede afectar a estos grupos de mujeres principalmente, o en diferente medida o en distinta forma que los hombres.  Quizás sea necesario que los Estados Partes adopten determinadas medidas especiales de carácter temporal para eliminar esas formas múltiples de discriminación contra las mujeres y las consecuencias negativas y complejas que tiene.
Estos antecedentes nos permiten justificar la importancia de realizar una investigación que contribuya a evidenciar las percepciones, prácticas y actitudes que las mujeres diversas tienen en relación a la violencia de género, así como los nudos o limites de un sistema garante y protector de derechos, diseñado y creado desde una concepción blanco-mestiza que excluye a la diversidad de mujeres.  

Para lo cual será necesario impulsar un diálogo igualitario entre: mujeres líderes de comunidades indígenas, afro y rurales de las Provincias de ESMERALDAS, COTOPAXI, LOS RÍOS, LOJA, PASTAZA. PICHINCHA Y EL ORO y funcionarias-os de las instituciones estatales que componen el sistema de garantía y protección de derechos (justicia, salud, educación) e investigadores/as, quienes serán los y las  participantes y beneficiarios/as de la presente propuesta.

Por lo tanto, un primer campo a ser investigado en el desarrollo de la presente propuesta, son las relaciones de subordinación o diferencia de género considerando la diversidad etárea, cultural de las mujeres de las provincias mencionadas. Es a partir, de la comprensión de este tejido de relaciones de subordinación que las participantes del proyecto podrán preguntar de forma paralela: a) sobre la morfología y funcionamiento de los mecanismos de resolución de la violencia contra las mujeres en las comunidades indígenas y afro y su relación con el sistema estatal de protección de derechos; b) sobre las causas, efectos y manifestaciones que la violencia basada en el género ocasiona de manera diferenciada en el conjunto de mujeres; y c)  sobre las percepciones, actitudes y prácticas de los funcionarios-as del estado en la garantía y protección de los derechos humanos de las mujeres diversas.

Adicionalmente para comprender la subordinación de género en los grupos a investigarse, será necesario realizar un análisis previo de las estrategias simbólicas y políticas de construcción y delimitación del espacio público y el privado  en el ámbito de las comunidades indígenas, afro  y rurales de las provincias en cuestión, pues a partir de esta delimitación se definen los roles de género dentro de una sociedad, funciones que están directamente relacionadas a una dinámica de poder, en la que uno de los géneros tiene mayor acceso y dominio sobre recursos materiales y simbólicos. Los mecanismos comunitarios y estatales de resolución de conflictos no escapan a esta dinámica, y en la mayoría de casos reflejan los intereses del género dominante.       

También es de interés comprender cómo esta condición de estructuralidad y transversalidad de la desigualdad determina, influencia o no las actitudes de los actores estatales en el funcionamiento de un sistema de protección de derechos, para lo cual será útil el análisis contrastado entre la dinámica de funcionamiento de los mecanismos estatales de resolución de conflictos de violencia de género con la dinámica de los mecanismos de las comunidades de las  provincias que formarán parte del presente estudio de casos y que constituyen el área geográfica de interés de este proyecto de investigación.

La violencia de género es un problema de derechos humanos, de salud y de seguridad ciudadana por el que el gobierno ecuatoriano por primera vez declaró como política de Estado con enfoque de Derechos Humanos la erradicación de la violencia de género hacia la niñez, la adolescencia y las mujeres a través del Decreto Ejecutivo No. 620. 

Para el cumplimiento de esta política se estableció la conformación de un plan nacional, mismo que permite generar e implementar acciones y medidas, que incluyan mecanismos de coordinación y articulación interinstitucional en todos los niveles del Estado para la erradicación de la violencia de género. 

El mencionado Plan esta conformado de la siguiente manera: el Ministro de Gobierno y Policía, quien lo presidirá; el Ministerio de Educación; la Ministra de Salud Pública, la Ministra de Inclusión Económica y Social: la Directora Ejecutiva del CONAMU o sus delegados/as permanentes.

El Eje de Transformación de Patrones Socio Culturales, establecido en el Plan  Nacional de Erradicación de la Violencia de Género hacia la niñez, adolescentes y mujeres elaborado por la Secretaría Técnica, contempla como tema prioritario la diversidad e interculturalidad motivo de la presente propuesta.

II.
OBJETIVOS: 

· Determinar las concepciones, prácticas y actitudes que sobre violencia de género expresan la población indígena, la población afroecuatoriana y campesina (víctimas y sobrevivientes )

· Determinar las concepciones, prácticas y actitudes que sobre violencia de género expresan la población indígena, la población afroecuatoriana y campesina (grupo que ejerce la violencia)

· Determinar las concepciones, prácticas y actitudes que sobre violencia de género manifiesta el sistema estatal y de la sociedad civil, hacia la violencia de género como respuesta a la atención integral hacia la población indígena, la población afroecuatoriana y campesina.

· Elaborar una línea de base que permita profundizar la temática y plantear posteriormente estrategias para erradicar la violencia de género en la población más vulnerable perteneciente a los grupos étnicos investigados.

III. BENEFICIARIOS/AS:

Por la naturaleza de la investigación la población seleccionada deberá considerar una muestra significativa en niñas, adolescentes y mujeres (grupo de focalización) y hombres (para luego hacer incidencia) de las provincias de:

· Cotopaxi – 
población indígena de la sierra

· Pastaza -

población indígena del oriente

· Esmeraldas – 
población afro

· Los Ríos – 
población campesina de la costa

· Loja -

población campesina de la sierra

IV.
CONTENIDOS:

Los contenidos considerarán:

· Violencia de género en el marco de la contextualización socio cultural de cada grupo étnico.

· Sexualidad relacionada con violencia

· Sistema de atención a la población vulnerable ante la violencia de género.

· Enfoques de derechos, de género, interculturalidad, intergeneracional y diversidad. En el caso de niños/as deben enmarcarse en la protección integral y especial.

· Percepciones de la población objeto de estudio y los servicios que provee el estado para enfrentar esta problemática. 
V. SUPERVISIÓN

La supervisión estará a cargo de la Secretaría Técnica del Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género hacia la niñez, adolescencia y mujeres en coordinación con el Área  de Violencia y VIH/SIDA de UNIFEM Países Andinos. 
VI  METODOLOGÍA

· La institución/organización desarrollará su trabajo en estrecha coordinación con un equipo técnico nominado por la Secretaría Técnica del Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género hacia la niñez, adolescencia y mujeres, quien acompañará y apoyará la investigación.  

· La institución/organización deberá garantizar capacidades de coordinación, articulación  y trabajo en equipo con organizaciones sociales locales, que permita una coherencia teórica y metodológica en la elaboración de la investigación 

VII. PRODUCTOS:

1. Propuesta metodológica y planificación de 5 eventos de socialización con las organizaciones e instituciones participantes con presupuesto (que desglose honorarios, movilización, alojamiento y alimentación, insumos y materiales a utilizarse en la investigación), que será aprobado en plenaria por la Secretaria Técnica  y la Coordinadora Área de Violencia y VIH/SIDA de UNIFEM Países Andinos. 

2. Un documento síntesis de la investigación participativa e igualitaria dirigida a la comprensión de las percepciones, actitudes y prácticas sobre la violencia de género en la población indígena, afro y campesina por grupos de edad (niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos) (con datos, estadísticas, instrumentos, indicadores, entre otros.) y los informes de 5 eventos de socialización de los resultados a las organizaciones e instituciones participantes, así como a organizaciones sociales, instituciones públicas y privadas interesadas en la temática.  
3. Informe final sobre la situación actual de la violencia de género de niñas, adolescentes y mujeres  desde la diversidad y la interculturalidad, con recomendaciones para el diseño de políticas públicas, y que será aprobado por el Comité Técnico y la Coordinadora del Área  de Violencia y VIH/SIDA de UNIFEM Países Andinos, previo al pago final. 
VIII. PERFIL DE LA FIRMA CONSULTORA O INSTITUCION ACADEMICA: 

Para el desarrollo de la consultoría se requiere, acreditación de lo siguiente:

· Experticia en  Investigación Social y cualitativa (equipo de trabajo con formación en Sociología, Derecho, Antropología, Psicología)

· Tener sede en Ecuador

· Contar con RUC y constitución legal como institución/organización 

· Amplios conocimientos y experiencia en investigaciones sociales con los grupos étnicos seleccionados

· Haber realizado investigaciones sobre violencia de género en un marco de diversidad, intergeneracional interculturalidad, y de género – publicaciones realizadas.
· Incorporar en su equipo a profesionales indígenas, afro y campesinos/as como capacidad instalada para el desarrollo técnico y científico de la investigación 

· Buenas relaciones humanas, especialmente con organizaciones y/o población involucrada.

· No tener conflicto de intereses o enfoques con organismos que integran la Secretaría Técnica

· Capacidad para el desarrollo de un trabajo interdisciplinario 

· Capacidades de coordinación y trabajo en equipo. 

· Contar con disponibilidad de tiempo.

IX. MECANISMOS OPERATIVOS:

Lugar de la Consultoría: Provincias seleccionadas
· Cotopaxi

· Esmeraldas

· Los Ríos

· Loja

· Pastaza

Operatividad: La consultoría, a efectos de procurar una relación estrecha con el equipo técnico constituido y nominado por la Secretaría Técnica, deberá mantener reuniones periódicas con el mismo. 

X. Condiciones de contratación: 

La consultoría tendrá una duración no mayor a cuatro meses a partir de la firma del contrato.
XI. Presentación de propuesta

Las organizaciones/instituciones presentarán un perfil de propuesta técnica y económica por un monto máximo de 50.000 + IVA. El presupuesto deberá incluir honorarios del equipo de personas que realizan la investigación, movilización, alojamiento y alimentación, insumos y materiales.

Las organizaciones/instituciones preseleccionadas serán contactadas para la presentación de un documento de proyecto más completo y detallado de acuerdo a los formatos de UNIFEM, que se les hará llegar tras la resolución. 

No se considerarán propuestas de organizaciones/instituciones que no cumplan con el perfil descrito.

XI. Forma de pago:

Los pagos se realizarán previa presentación y aprobación de los productos de acuerdo al siguiente detalle: 

a. El 35%  contra entrega del primer producto 

b. El 45% contra entrega del segundo producto 
c. El 20% contra entrega del Informe Final 
Se pide considerar que: por cada día de retraso en la(s) fecha(s) fijada(s) para la entrega de los productos, objeto del presente contrato, la organización/institución deberá pagar una multa por mora equivalente al 0.5% del valor del Contrato; dicha penalidad no podrá exceder del equivalente del pago final, caso contrario UNIFEM podrá rescindir definitivamente el contrato.  El valor de la multa por mora será descontado del último pago adeudado a la organización/institución.
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